
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 239                                                     

 
RECOLETA, 15 OCTUBRE DE 2024 

 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión OrdinariaN°44 (15.10.2024), teniendo 
presente el Correo Electrónico de fecha 09 octubre de 2024, del Director de Administración 
y Finanzas don Gonzalo Lizana Cofré y el análisis correspondiente acordó: 
 

“Aprobar la suscripción de un convenio con la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo, para adelantar el pago del Fondo Común Municipal por un monto de 
$23.745.991.- (veintitrés millones setecientos cuarenta y cinco mil novecientos noventa y un 
pesos), con el propósito de pagar la bonificación del retiro voluntario establecido en el Art. 
1° de la Ley N°21.135, a dos funcionarios que cesarán en sus funciones”. 
 

 
 

 Alcalde Suplente: 
 

 
 Concejales: 

 
 Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
 Doña Karen Garrido Ganga 

 
 Don Cristian Weibel Avendaño 

 
 Doña Joceline Parra Delgadillo 

 
 Doña Silvana Flores Cruz 

 
 Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
 Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a 

Control, Departamento Gestión de Personas, Secretaría Municipal. 
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